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Se ordena allegar a la foliatura  formulario de correcciones que antecede, emanado de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Pamplona Norte de Santander; mismo a 

través del cual se materializa lo concerniente al embargo de la cuota parte de propiedad del hoy 

ejecutado; ello para los fines pertinentes.  

Dado que a la fecha se encuentra debidamente registrada dicha medida precautelativa previa es 

por lo que consecuencialmente, se le advierte a la mandataria judicial de la parte actora que, a 

efecto de dársele dinámica procedimental a este asunto, ello en atención a lo estatuido en el 

numeral 1º del Art 317 C.G.P., se le requiere para que notifique el mandamiento de pago al 

ejecutado en la forma indicada en el artículo 8 del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

como no se aporta correo electrónico del demandado y se manifiesta no conocerse ninguno otro 

canal digital del mismo deberá enviar al sitio físico informado como dirección del moroso para 

notificación personal, copia de la demanda y sus anexos al igual que del mandamiento de pago; 

indicándosele que deberá realizarlo en armonía con el Art. 291 C.G.P. por medio del servicio 

postal autorizado para el efecto. Debiéndosele significar además que como carga igualmente de 

su resorte habrá de allegar la certificación respectiva dando cuenta de su entrega al destinatario; 

ello con el fin último de tenerse certeza del momento preciso en que quedará notificado 

personalmente el hoy demandado (esto es, pasado dos días siguientes a su 

entrega); dejándosele claro que a partir del día siguiente de tenerse por notificado 

personalmente; le empezara a correr al ejecutado el término legal de diez (10) días que le asisten 

para efectuar su defensa y/o formular medios exceptivos, lo anterior de conformidad con el 

artículo 442 del Código General del Proceso, so pena de tener por desistida tácitamente la 

presente demanda. 

DR. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
…  
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